
NUM. 236.- MARTES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1890.

i^aia^msia as siOaaaaa
.tas leyes obligarán in ¡a íenínsuía, islas Soleares yCa^ 

''anas á les tieinfe áias de su promaígación, « en ellas no se 
dispusiere otra cosa,

Se entiende bedta la pronsulgacián el día en que termine la 
**»erei6n de la ley en la Gaceta oficial.

(Abt. 1.’ DEL Oí’DIQO CIVIL VIOKNTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, B pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un aCo, 83. .
FuBBA DR Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 45.
Húmero snelto, 88 o¿nte. de peseta. 

SE PUBLICA TODOS LOS LLaÁ, BXOBPTO LOS DOKIKSOS

Las Leyes, órdenes y anuneiae qae se manden publicar n 
los Bolbtinbs Ofioiales se han de ranifir al Jefe polities 
respectivo, por cuyo eondueto se pasarán á las editores de los 
mencionados periódicos, (Ordehes db 2 nx Abril, o» B 121 
DH OOTDBRB DR 1854.)

^feaidencia dal Consejo de Ministros

(Baceta del die 8.)

88. MM. el Rev y la Reina Regente 
CQ' D. G.) y Angueta Real Familia, 

®®ntinúan en San Sebaetián sin nove* 
*í*d en su importante salud.

Ministerio da Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS

Vista la exposición elevada por la 
j^wthenoia de Valencia en que, usando 

® las facultades .que le concede el ar
tículo 2.’ ¿el Código, propone que la 
Í^^a de ocho atoa y un día de presidio 
’*‘®yor impuesta & Bruno Prieto Medi- 
®* en causa por el delito de falsedad 
®’* documento público, se conmute por 

^e cuatro meses y un dia de arresto: 
Considerando que, atendido el mó- 

^'1 del delitoy el ningún daño causado, 
® 1® rigurosa aplicación de la ley re- 

”>lta en este caso notablemente exce-
la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
*®y provisional de 18 de Junio de 1870, 
^®6 reguló el ejercicio de la gracia de

Temando en conaideraoión la pro- 
Í"*68ta de la Sala sentenciadora; de 
^’Terdo con lo consultado por el Cense* 
° de Estado y con el parecer de mi 
°®8ejo de Ministros.

^ o nombre de Mi Augusto Hijo el 
P®^ C. Alfonso SIII, y como Reina 

®^6n.e del Reino,
4fto^°^^ ^° conmutar la pena de ocho 
Un ^ "^^ ^^“ *^* presidio mayor im- 
dg*^^^ ^ Bruno Prieto Medina por la 

4&0 de presidio correccional.
de ^^ ^*^’* Sebastián 4 veintidós 

^*^^^° '^® ™^^ ochocientos noventa. 
Gj t®*^ CaiBTiNA.—El Ministro de 

^ J'^s^ícia, Saimundo Fernán- 
^dlaœrde.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Fa* 
trioio Serrano pidiendo indulto de le 
pena de tres años, cinco meses y doce 
días de prisión correccional que la Au
diencia de Zaragoza le impuso en cau
sa por dos delitos de disparo de arma 
do fuego y uno do lesiones:

Teniendo en cuenta los hechos que 
precedieron al delito y que fueron su 
causa determinante, y que el reo lleva 
cumplida más de la mitad de su con
dena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el infor
me favorable de la Sala sentenciadora; 
de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultará Patricio Serrano 
de la mitad del resto de la pena de tres 
años, cinco meses y doce días de pri
sión correccional que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en 8an Sebastián á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 
—María Ceistina.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saimundo lemán- 
des ffiUaverde.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la intanoia elevada por Antonio 
Ribas Valenzuela y Miguel Real Cayán 
pidiendo indulto de la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor que la 
Audiencia de Sevilla les impuso en 
causa por el delito de falsedad en do
cumente oficial:

Considerando que, atendidos el 
móvil del delito y el ningún daño cau
sado por él, la pena resulta un tanto 
excesiva;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

Tomando en consideración el infor
me favorable de la Sala sentenciadora; 
de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el perecer 
de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Ribas 
Valenzuela y Miguel Real Cayán de la 
cuarta parte de la pena de ocho años y 
un día de presidio mayor á que fueron 
condenados en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos no
venta.- MariA Cbistï NA.—El Minia 
tro de Gracia y Justicia, Raimundo 
Fernándet Vtllaverde.

REALES ORDENES

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión del Registro de la pro
piedad de Redondela, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de la 
Coruña, y de lo prevenido en los artí
culos 303 de ley Hipotecaria; 263,regla 
3.* de su reglamento, y 6.® del Real 
decreto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que han acudido ai 
oonourso varios Registradores de loa 

1 comprendidos en el último párrafo del 
citado art. 5.°, por lo cual ese Centro 
directivo ha formado la correspondien
te terna con los tres espirantes que 
reúnen todas las condiciones legales;

8. M. la Reina Regente del Reino,en 
nombre de su AugustoHijo el Rey don 
Alfonso XIII, (Q. D. G.), ha tenido á 
bien nombrar para el expresado Regis
tre de la propiedad de Redondela ádon 
Marcial Carballido Bugallal, que sirve 
el de Caldas de Reyes, y figura en el 
primer lugar de la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocí miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Agosto de 1890.—tIllavkiide..—Sr.

Director general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notai iado.

limo. Sr.: S. M.la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo 
el RetD. Alfonso XIII, (Q. D,Q.); con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de 
la ley Hipotecaría, y en la regla 3.* dal 
263 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Medinaceli, de 
cuarta clase, á D. Esteban Espinosa 
Escobar, que es electo del de Gola, y 
resulta el único aspirante después de la 
provisión de otros Registros, haUán- 
dose comprendido en el último párrafo 
del art, 5.“ del Real decreto de 20 de 
Enero de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoci miento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V.I. muchos años. Madrid l.” 
de Septiembre de 1890.—tillavebde. 
—Sr. Director general de los Registros 
oivily de lapropiedady del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Reína Regente del 
Reino, en nombre de su Agusto Hijo 
D. Alfonso XIII. (Q. D. G.), con suje
ción á lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria y en la regla I.* del 
263 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Valle de Ca
buérniga, de cuarta clase, á D. Domin
go Guillén y Cuesta, que sirve el de 
Orcera, y resulta con mejor derecho 
entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios, Madrid 
l.“ de Septiembre de 1890.—Villaveb- 
DE.—Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

Ilm o. Sr.: S. M. la RsiNARegente del 
Reino, en nombre de su Agusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q. D, G.), con arreglo 
á lo dispuesto en el art, 297 de la ley 
HipotecarÍE^ ha tenido á bien jubilar,
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con derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda, á D, Felipe Váz 
quez Monserrat. Registrador de la pro. 
piedad de La Rambla, quien excede de 
la edad de sesenta y cinco años.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid 2 
de Septiembre de 1890. —Villaverde. 
— Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad ydel Notariado.

limo. Sr.: S M. la Rbina Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIU, (Q. D. G.), con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de 
la ley Hipoteoarií, ha tenido á bien 
jubilar, con derecho al haber que Ipor 
clasificación le corresponda, á D. Car
los Fernández Valtero, Registrador de 
la propiedad fié Villalpando, quien ex
cede de la edad de sesenta y cinco años.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Septiembre de 1890.—Villa- 
vebde.—Sr. Director general de los 
Registros civil y do la propiedad y del 
Notariado.

Ministerio de Hacienda

Dirección general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido oor la suprimi
da Dirección de la Caja general de De
pósitos en 6 de Diciembre de 1869 con 
los números 66.741 de entrada y 16.424 
de registro, correspondiente al depósi
to necesario da 400 escudos, ó sean 
1,000 pesetas nominales, en dos bonos 
del Tesoro, procedente de la conver
sión de 29 depósitos de la tercera par
te del 80 por 100 de Propios del Ayun
tamiento de Bechi, provincia de Caste
llón, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Dirección general, calle de Torija, nú
mero 14; en la inteligencia da que es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino á sn legitimo dueño; 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publioaeióii de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Cia- 
rió ?j Botetin oficiales de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 4 de Septiembre de 1390.— 
El Director general, P. S,, Enrique de 
Linacero.

REALES DECRETOS

En nombre de mi Agusto Hijo el 
Rey D, ilfonao XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Ignacio Mar
tín Esperanza y Diaz, Subdirector pri
mero Letrado de la Deuda pública, ce
sante; eoncediéndole honores de Jefe 
euperrior de Administración, con ex

cepción de toda clase de derechos, con 
arreglo á la base cuarta, letra D, de la 
ley de 29 de Junio de 1807, en atención 
á sus servicios y merecimientos.

Dado en S n Sebastián á cinco de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta.—María Cristina.—El Ministro de 
Hacienda, Fsi'nando Cos Gayón.

j En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Huelva, vacante por haber obtenido 
otro destino D. Francisco Parra y Me- 
diamarca, á D. Manuel Reboult é Isasi, 
electo para igual cargo en la de Cas
tellón.

Dado en San Sebastián á cinco de f 
Septiembre demil ochocientos noventa, j 
-María Cristina.-El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cos Gnyón¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provinciade Castellón, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Juan Cabello y 
Echenique, que ea Interventor de Ha
cienda de la de Granada.

Dado en Sau Sebastián á cinco da 
Septiembre de mil ochocientos noven- 
ta,—Mama Cristina.—El Ministro de 
Hacienda, Fernattde Cas-Gayón.

En nombra de Mi Agusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen* 
te del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, In
terventor de Hacienda de la provincia 
da Granada, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á don 
Dionisio Aparicio, Delegado de Ha
cienda, cesante,

Dado en San Sebastián á cinco de 
Septiembre do mil ochocientos noven
ta.—María Cristina.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cas-Gayón,

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

limo. Sr.: Instruido expediento con 
motivo de una consulta del Delegado 
de la red telefónica de Madrid sobre sí 
podría ó no autorizarse á la Empresa 
concesionaria de esta red á obligar á los 
abonados á suscribirse por el plazo mí
nimo de un año:

Vistas las disposiciones contenidas 
en la base 18 del Real decreto de 13 de 
Junio de 1886 y las : eñaladas en la 
condición 13 del pliego de condiciones 
generales;

S. M. el Réy (Q. D. G.), y en su nom
bre.la Reina Regente del Reino, con- 
formándoee con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el 
dictamen de la Junta consultiva del 
Cuerpo de Telégrafos, se ha servido 
resolver:

1 .® Que dentro de lo que previene 
la base 18 del Real decreto de 13 de 
Junio de 1886, puede autorizarse á la 
Sociedad de teléfono de Madrid para 
exigir á los nuevos abonados un tiem 
po de duración de abono dedos trimes
tres para las estaciones de la zena ur
bana y cuatro para las del extrarradio.

2 .“ Que no se debe autorizará la re
ferida Sociedad para cobrar á los abo
nados por adelantado, y en concepto 
de abono más cantidad que la que seña
la la condición 13 de las generales de 
subasta.

3 .’ Que debe eiigirse á la misma 
Sociedad que remita al Inspector Dele 
gado la relación que le pidió en 13 de 
Diciembre de 1887, para lo cual le fa
culta la base 12, art. 1.®, del Real decre
to de 13 de Junio de 1886, bajo la res
ponsabilidad que pueda caber á aqué
lla si la relación es incompleta.

4 ." Que debe advertirsa á la Socie
dad de teléfonos que no tiene derecho 
á cobrar á los abonados trimestre algu
no sin que haya terminado el que ten
gan satisfecho.

6 .® Que si un abonado no avisa á la 
Compañía antes de finalizar el trimes
tre corriente su propósito de cesar en 
su abono, queda obligado á satisfacer 
el importe dsl abono correspondiente 
ai trimestre que siga.

Y 6.® Que procede se haga conocer 
á los abonados las nuevas disposiciones 
que afectan á sus intereses.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid 2 de fcíep- 
tiembre de 1890.—Silvela.

Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

Supremo Tribunal de Justicia

En la villa y Corte da Madrid, á 13 
de Febrero de 1890, en el recurso deoa- 
sación por infracción de ley que ante 
Nos pende, interpuesto por Juan Amat 
Sánchez contra sentencia de la Audien
da lo criminal de Málaga en causa pro 
cedente del Juzgado de instrucción def 
distrito de la Alameda seguida al Amat 
por falsedad de documento público:

Resultando quels referida sentencia, 
dictada ea IS de Septiembre último, 
contiene los resultandos siguientes:

Primero. Que habiéndole tocado 
servir en el Ejército da Utramar al 
quinto del reemplazo de 1833 Antonio 
Ruiz Márquez, su madre doña Dolores 
Márquez Mancha gestionó con el con
tratista de sustituciones Miguel Mora
les Lagos para que éste la proporciona 
ra sustituto, dando dichas gestiones 
por resultado el otorgamiento en 20 da 
Junio del mismo año de un documento 
privado, en que el Morales se compro
metía áponer un sustituto parael Ejér
cito de Ultramar al precitado quinto, y 
la doña Dolores á satisfacer aloontratis- 
ta 40íX) reales, de loa que entregó 1800 
en el acto de oelebrarse el contrato, fir
mando por el resto un pagaré que debía 
hacer efectivo en 15 de Septiembre si
guiente; hechos probados:

Segundo. Probado que an 6 de Ju
lio de 1883 un sujeto desconocido, cu
yo nombre y apellidos no han podido 
averiguarse, pero cuyo retrato obra en 
esta proceso, tomando el nombre de 
José León Pascual anta el Juzgado mu
nicipal de la Merced, presentó una so
licitud firmada á su ruego por Juan 
Amat, en la que manifestando qua era 
recluta disponible del batallón depósi
to de Antequera oeoesitaba para cier
tos fines identificar su persona, para lo 
que ofrecía información testifical; qne 
admitida ésta se procedió á su práctica 
dederándosa bajo juramento ante el 
referido Juzgado por Juan Amat Sán
chez y Pedro Lobato Sierra que cono
cían muy de cerca á José León Pascual) 
y que por ello sabían y lea constaba de 
ciencia cierta que era el mismo de cu
ya orden se había extendido la anterior 
solicitud, siendo dicho sujeto recluta 
disponible del reemplazo de 1881, nata- 
de Alfarnatejo, perteneciente al bata* 
llón depósito de Antequera, soltero, 
jornalero, de veinticinco años de edad, 
habitante calle Altozano, núm. 10, ain- 
que hubiera sido procesado ni tuviera 
proceso pendiente:

Tercero. Probado que provisto di
cho desconecido sujeto del anterior ex
pediente de identificaoióu y de todos 
los legítimos documentos pertenecien
tes al verdadero José León Pascual, 
presentó otra solicitad en 7 de Julio si' 
guiente al Gobierno militar firmada á 
ruegos del León por Juan Amat, en 1* 
que pedia se la admitiera el cambio de 
situación que tenía convenido con An
tonio Raiz Márquez, recluta del reem
plazo da 1883 por el cupo de e^^“ 
ciudad, y destinado al Ejército de ÜP 
tarmar, accediéndose á dicha solicitud 
por al Gobierno militar en vista de l® 
documentación presentada, y extendién- 
dose en 1.® de Octubre de 1883 la fil'® 
oión correspondiente á nombre del Jo* 
sé León Pascual para servir en el Bjór' 
cito de la región antedicha como ans' 
titulo del Antonio Ruiz Márquez; q^® 
habiendo desertado el sujeto de ref®' 
reacia, ee instruyó por la Autoridad 
militar la oportuna sumaria, acredítan- 
dose debídamente en ella que el Jo^s^ 
León Pascual no había figurado ea 1®® 
diligencias hechas para la sustitución 
verificada siu el consentimiento ni Be
neplácito de aquel por lo que se sobre- 
íi6yó por la expresada Autoridad sobre 
el delito de deserción, pasándose el tan
to de culpa á loa Tribunales ordinarios 
por Ias falsedades cometidas en el exp®' 
diente de sustitución:

Resultando que la Audiencia de Má
laga, declarando que los hechos consti
tuyen un delito de falsedad en dooam®“' 
to público, de que es autor Juan Am®^< 
sin circunstancias modificativas, le con
denó á ooho años y un día de presidí*’ 
mayor, multa, accesorias y costas;

Resultando que 4 nombre del proo®' 
fiado Amat se ha interpuesto recurso de 
casación por infracción de ley, fundado 
en los números 3,®y 4.® del art. 849 de 
la de Enjuiciamiento criminal, citando 
como infringidos los nrtículos31B y 3* 

del Código penal por aplicación índobid® 
pues el recurrente no ha realizado actos 
que caigan dentro de las prescripciones 
de la ley penal; y para el caso de no es
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timarlo asi los misinos articulos por igual 
razón y los 318 y 336 que han debido 
aplicarao, así como el 16, que también 
Be ha debido aplicar^ puesto que Amat 
Bolo tuvo la participación de cómplice 
ea un delito de falaiñoaoión de docu
mento privado:

ílcsultando que en el acto de la vista 
el Miniaterio fiscal impugnó el recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
■loa Miguel de Castells:

Considerando que el hecho de pres
ar declaración falsa en expediente ju
dicial para identificar una persona y 
pBra utilizar después este información 
Bulenme à fin de presenter un indivi- 
dw por otro en sustitución del servi 
®^o militar, constituye el delito de fal
sificación de documento oficial, porque 
1*8 inform aciones judiciales revisten 
®sl^e carácter, y porque la falsedad de 
*1 contexto depende en este caso del 
^*Iso testimonio suministrado, atribu
yendo cualidades supuestas al sujeto 
'dentifleado y faltando á la verdad en 
* narración de los hechos;

Considerando que de este delito es 
Butor y 110 cómplice Juan Amat Sán- 
"^oz, pop haber tomado parte directa 
*” su perpetración, pues no solo iden- 

heó ¿QU desconocido asegurando de 
®*®noia cierta que era José León, sino 
Í3e en nombre de éste promovió falsa- 
^Bnte el expediente judicial y el gu- 

®’'aativo de sustituoión:
Considerando que al estimarlo así el 
nbunal sentenciador no ha infringido 

®’ Brtloulos 314 y 315 del Código pe- 
’'’b pues sea público ú oficial el docu- 
^^uto falsificado, la definición del de- 

y la penalidad correspondiente no 
®’'aa la resolución reclamada;

^ Considerando que tampoco han podi- 

Bor infringidos, por resultar inapli- 
®®^1®0, los artículos 16, 318 y 336 del 
^’^®i’itado Código;
cla^*^^*™°'* ^°® debemos declarar y de- 

sanios no haber Ingar al recurso in- 
’^Puesto por Juan Amat Sánchez, al 

to 'l^^’^®*^^®'^^ ®® 1®® costas y ai abo- 
«"f viniese à mejor fortuna, de 126 
Bias por razón de depósito; comu- 

/lUesa al Tribunal sentenciador á los 
®®f08 consiguientes.

j^^®' por esta nuestra sentencia, que 
•^ publicará en la Gaceta de Jiladrid é 
Pto^^^^^^ ^^ ^^ Colección legislativa^ lo

^^^’^i^oB, mandamos y firmamos’ 
j^ ®ilio Bravo.—Mateo da Alcocer.— 
jjj ®®1 Alvarez.—Miguel de Castells.—

^°^*'®i'° de Espinosa.—Rafael 
lilis Liébana.—Luis Lamas, 

1^ 'iblicn(¡i¿jj_ —Leída y publicada fuó 
"“atenoia por el Exorno. Sr. D. Mi- 

tal ^^ ^^BtsUs. Magistrado del Tribu- 

j^j upremo, celebrando audiencia pú- 
^^ ®®sn Sala segunda en el día de hoy, 

filie certifico como Secretario Rela- 
7 de ella.

®1 L^^^^ ^^ *^^ Febrero de 1890.— Por 
^' ^*^®®*^^^^® ®- José María Pantoja, 

'* ^^°®noiado José Victoriano de 
^“Bsta.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SÉCCION DE FOMENTO

MINAS

NDUBBO DEL EXPEDIENTE: 2.832.

Núm. 2,153.

D. A «ionio Caetañtni y Faés, Goberna 
dor civil de esta provincia.
Hago saber; Que por D. Guillermo 

F. Poole, vecino de Córdoba, se ha pre- 
.Aentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 29 de Enero últi
mo, solicitando se le conceda una de
masía para la mina denominada San 
GtiiUertno, de mineral plomo, sita en el 
término de Villameva del Duque y 
sitio llamado los Espartales, cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este dia, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto do partida la segunda estaca de 
la mina Luisa y desde esta se media
rán 200 metros en dirección N. 46°, E. 
colocando la primera estaca; desde esta 
dirección N. 46“ E, 161 metros, colo
cando la segunda; da esta al 0. 400 
metros, la tercera; de esta al S. 116 
metros, la cuarta; de esta al N. 45", E. 
107 metros la quinta; de esta al S. 45“ 
E. 100 metros, la sexta; de esta al N, 
4o“, E. 100 metros, la séptima; y desde 
esta al S. 46", E. 100 metros, quedando 
cerrado ai espacio solicitado.

Lo que se publica por medio dal pre
sante para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme ai art. 24 de Ia ley, los 
que se orean con derecho para ello, 

Córdoba 3 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, A. Castañón y Faés.

NÚM8R0 DEL EXPEDIENTE: 2.955.

Núm. 2.159,

D. Antonio Castañón y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Mariano 

Solano y D. Emilio Thorel, vecino de 
Córdoba y París, se ha presentado en 
este Gobierno de provincia una instan
cia, fecha 2 da los actuales, solicitando 
se le concedan dos mil pertenencias 
para la mina denominada Isabel Luisa, 
de mineral hierro y hulla, sita en el 
término de Santa Eufemia y parage 
que llaman Arroyo del Pocilio y Dehe
sa boyal del mismo pueblo, que linda 
por N. con el ferrocarril de Ciudad 
Real á Badajoz y Estación de loa Pe
droches; por E, con tierra de la Dehesa 
del Sr, D, Segismundo Moret y por los 
demás vientos oon dicha Dehesa boyal, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este aia, salvo mejor dere
cho, bajo Ia siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el centro 
del puente que existe «obre el Arroyo 
dei Pocilio en la carretera de Córdoba á 
Almadén á 272 metros del kilometro 
112 de la misma carretera. Desde dicho 
ponto en dirección 0. se medirán 600 

metros; colocando la primera estaca; de 
esta á la segunda dirección S, 400 me
tros; de esta á la tercera direcciónO. 1.000 
metros; de esta á la cuarta dirección 
N. 100 metros; de eett á la quinta di
rección 0. 1.000 metros; de esta á la 
sexta dirección S. 3.300 metros; de esta 
á la séptima dirección E. 1.800 metros; 
de esta á la octava dirección 3. 200 
metros; de esta á la novena dirección 
E. 1,300 metros; de esta ála diez, S, 
200 metros; de esta á la once, E. 100 
metros; de esta á la doce, S, 20(1 metros; 
de esta á la trece, E. 100 metros; de 
esta á la catorce, 3. 100 metros; de esta 
á la quince, E. 900 metros; de esta á la 
diez y seis, 3. 600 metros; de esta á la 
diez y siete, E. 1.600 metros; de asta á 
la diez y ocho, 3, 300. metros; de esta á 
la diez y nueve, E. 1.700 metros; de es
ta á la veinte, N. 2.800 metros; de esta 
á la veinte y una, 0. 1.700 metros; de 
esta á la veinte y dos, N. 200 metros; 
de esta á la veinte y tres, 0,700 metros, 
de esta á la veinte y cuatro, N, 100 me
tros; de esta á la veinte y cinco, 0. 
1.200 metros; de esta á la veinte y seis, 
N. 200 metros; de esta á la veinte y sie
te, 0. 600 metros; de esta á la veinte y 
ocho, N. 1.800 metros; de esta á la vein
te y nueve, E. 200 metros; de esta á la 
treinta, N. 600 metros; de esta á la 
treinta y uua, 0. 1.100 metros; y de es
ta á la primera dirección 3. 600metros; 
quedaodo cerrado el perímetro de las 
2.000 pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente pura que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. Ï4 de la ley, los que se 
crean oon derecho para ello,

Córdoba 3 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, A. Cosíañón y Faés.

Notificación

Núm. 1.187.

No encontrándose en la actualidad 
en esta capital, ni teniendo represen
tante legal en ella D. Santos María Pe
go, registrador del denuncio para la 
mina La Riqueza núm. 2.761 del tér
mino de Espiel, se le notifica por el 
presente, que en el referido expediente 
ha recaído, oon fecha treinta de Agosto 
último, un Decreto de este Gobierno, 
en el que se dispone de conformidad 
oon lo propuesto por el Sr. Ingeniero, 
y en virtud de lo dispuesto en el articu
lo 30 de la Ley, se deje sin efecto la 
designación y sin curso el referido ex
pediente, por no corresponder el terre
no ni los linderos expresados en la 
solicitud, con el en que se ha practicado 
el reconocimiento, pudiendo apeiarse 
de esta resolución para ante el Minis
terio de Fomento, en el término de 
treinta días.

Y en cumplimiento del árt. 40 de la 
vigente Ley de Minas, se le hace esta 
notificación por medio del Boletín 
Oficial.^

Córdoba 6 de Septiembre de 1690.— 
El Gobernador, Castañón,

Núm. 1.138,

No residiendo en esta capital, ni te
niendo representante legal en ella don 
Eduardo Carranza, vecino de Peñaflor, 
registrador del denuncio para la mina 
La Esperanza, núm. 2.669 del término 
de Hornachuelos, se notifica por el pre
sente, que en el referido expediente ha 
recaído con fecha treinta de Agosto úl
timo, un Decreto de este Gobierno por 
el que se manda que el interesado pre
sente en la Sección de Fomento y en 
el plazo improrrogable de quince dias 
el importe en papel de pagos al Estado, 
del reintegro de los derechos de expe
dición del título de propiedad y del de 
las treinta y seis pertenencias demar- 
das, apercibiéndole que de no presentar 
estos reintegros en el plazo indicado, 
se declarará nulo, fenecido y sin curso 
el expediente.

Y en cumplimiento del art. 40 de la 
vigente Ley de Minas, se le hace esta 
notificación por medio del Boletín 
Oficial.

Córdoba 6 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

Núm. 1.189.

No residiendo en la aotnalidod en 
esta capital, ni teniendo representante 
legal en ella D. Manuel Salgado y Este
va, registrador del denuncio para la 
mina San Antonio de Fadua, número 
2.743 del término de Hornachuelos, se 
notifica por el presente, que en el refe
rido expediente ha reoaido con fecha 
treinta de Agosto último, un Decreto 
de este Gobierno por el que se manda 
que el interesado presente en laSeooión 
de Fomento, y en el plazo improrroga
ble de quince días el importe en papel 
de pago al Estado fiel reintegro de los 
derechos de expedición del título de 
propiedad y el de las doce pet tenen
cias demarcadas, aperoibiéudole que de 
no presentar estos reintegros en el pla
zo indicado, se declarará nulo, fenecido 
y sin curso el expediente.

Y en cumplimiento del art. 40 de Is 
vigente Ley de Minas, se le hace esta 
notificación por medio del Boletín 
Oficial.

Córdoba 6 de Septiembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

Dirección general de la Deuda pública.

Núm.2.138. *

Habiendo sufrido extravío los res
guardos corespondientea á las carpetas 
números 766 806-868-895 y 997 de 
intereses de ¡usoripcionee del 3 por 100 
por los semestres vencidos desde l.°de 
Enero de 1881 á 30 de Junio de 1883, 
presentadas por D. Ignacio Baena y 
Molero apoderado del Ayuntamiento 
de Monturque (Córdoba) se anuncia al 
público para que la persona en cuyo 
poder se hallen, los presente en estas 
oficinas en el término de treinta días; 
pasados los cuales se declararán nulos, 
sin ningún valor ni efecto y fuera de 
oirculaoión procediéndose à lo que ba
ya lugar,

Madrid 26 de Agosto de 1890.— 
V." B.“ ■ El Director general, P. 3. Ji
ménez.— El Subdirector segundo A. 
Caamaño,
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NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.147.
MES DE SEPTIEMBRE DE 1890 „

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos desoubiortos han vencido y vencerán en las íecnas q 
ñaian, cuyas cantidades deben ser satisfechas à tos ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la AOtnini» 
incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.
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Idem,........... Idem............. Lucena................... Antonio F ustigneras................
Idem,........... Idem............. Villa del Rio........

Tjíinpnft..
Cristóbal Muñoz Cabezas........

TdAm.. Idem.............
Idem.............

Manuel del Valle y Valle....
Ramón Gómez Pedroso.........Idem............. Rambla..................

Estado.........
Propios. ...
OtAm f - ' * > -

Idem............. Fernando Cabrera y Valle,.,, 
Francisco Talla Luna.............Id«tTi Zuheros..................

Idem............. Manuel Carrasco........................ Lucena...........Idem.............
TdAm

Idem........... Lucena................... Francisco de P. Aranda.........
Urbana........ Bernardo Rosales......................

Idem.......
Estado.........

Tdóm* 11 - - * -

Tíjflm ...... THAm Josó Romasanta........................ Montiíla...........
THaiTI

TH.«. IVrntihina , ..... Antonio Urubuza.............,....
Idem............. TH Am. Juan Diaz Romero....................

Idem.............Idem.............
Idem.............

Idem....................... El mismo..........................................
Bsiieficencia 
Censo-Clero. 
Tf^AlYl.

CífthrfltT . D,‘ Carolina Torrea Pérez...........
THAm...... . D. Antonio Gómez Cano.............. Idem.................P.ÓAhtAn.. . . . Idem El mismo........................................

Idem....................... El mismo...........................................Idem. . .. Í IrbRfiA......... Idem...... ..........
THAn^ .........TilAm. Rústica........

TîrKa.nA
THAm . El mismo..........................................
THftn^ ^.^^, ...... El mismo
Idem - r El mismo............... .. ........................Jqaít) Rustica ....

Urbana.........
Tin4ti.... Idem.................

Idem.................
Idem.................
Lucena...........

Idem.. El mismo...........................................
Tií Alt! IHAm. .........

TTrhAn».. . . . Idem Et TpiQino....... s •
Idem.............

Idem
Rústica........
TTrhan ft

El m mû - . . -   *
Idem....................... El niÍBmo..........................................

Banefioenûia 
Propios..,. 
Beneficencia 
Censo Clero.

Idem..........
Rústica........
Titiani

Nueva Carteya...
Espiel....................

D Juan Jesé de Luna,............
Francisco Alvarez Chave....
Antonio Gómez Cano..............Cadiz

TÙ0t71 Idem- El mismo......... .. ..................... ..
Idnm............. Idem........................ El mismo..........................................

Trlísm Urbana.........
Rústica........

Idem, . ...... El mismo,,.. ...............................
Idem............. Idem...................... El mismo............... ...........................

TH Am 1 . El mismo...........................................
Idem........ .. ..
Idem.............

IH Arp -* FJ mismo............................... ..
Rústica.....
TH Am...... .

Idem........................
Idem........................

El mismo..........................................
Idem.......

Idem.............THñm Idem........................ El mismo..........................................
Iíl*4lD ..í.- THAin. ....... El mismo............. .. .......................... Idem....................... . TTrhana.. . » • Idem........................
TflAm.. TH Ain.. . . . . . Idem........................
Tdóm.. .. ... Rústica........

Idem.............
Tdnm.............

Idem.
Til El misran . Hinojosa.........Glí^ro TTinojrtsa . D. Juan Leal Varón......................

Idem.............
Idem.............

TH-^ni Pnznhlancn ..... i Francisco Sánchez Ruíz......... Dos Torres..-
Idem............. Idem........................ Miguel López Aróvalo.............

.Toaí^nfH Ttinbí^íi •Idem.............
Idem........ ....
Urbana.....
THem

Idem............. Lucena................... Manuel Burgos García...........
Idem............. Luque................... Juan Cañete Roldán................
Idem............. THAm.. ...* Luis Ortiz Bravo......................
Idem............. Joaquín de Burgos.................. Pozoblanco •
Idam.............Rústica........ Dos Torres........... Juan Fernández García.........
Idem.............
Idem.............

THaHT. ......
Idem
Idem.................Td^in JH Am r *.

Tfiftm..
Idem.............TTrHanfl 00rH oHr D. Juan José Cobos......................

Propios. ,..
Idem.............
Idem.............

Rústica........ Cabra...................... Francisco Montes Piedra ....
José Lozano Madrid.................TH Am...

Idem............. Idem........................ Nicolás Lozano Madrid........... Idem

Idem............. Am 0

0
18
19

0
0

20

0

Idem.................
Idem.................
Pozoblanco.- -

Estado.........
Beneficencia 
Tri Am.

Idem............. Pozoblanco........... D. Francisco González Barranco. 
Juan Bujalance Muñoz.....Lucena....................

Lucena.............

Idem Luis Rivas Pino........................ Idem.................
Idem.................
ViU.* del Rey-Tríptij TrlAm Juan Bujalance..........................

^líiJ 0 - * Urbana.........
TH ATTI

VilianuovadelRoy Manuel Carrasco........................
Rafael Rodríguez...................... Idem.................

Idem...............idem ... THAm Idem*....................... Fernando Cerrato......................

(Se continuará.)

UÍPKKNTA DEL DIABIO DB DÓBDOBA.
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